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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2017, de la Consejera, por la que se 
resuelve la concesión de ayudas a la edición de libros para el año 2017. 
(2017062573)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 12/2017,de 1 de junio, por el 
que se convocan las ayudas destinadas a la edición de libros de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2017, regulada mediante el Decreto 173/2016, de 25 de octubre, a 
tenor de lo previsto en el artículo 14 del citado decreto del Presidente y al Acta de la Comi-
sión de Valoración de 25 de octubre de 2017, a propuesta del Jefe de Servicio de Promoción 
Cultural y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, conforme al artículo 4 del Decreto 
del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 209, de 31 de octubre)

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas a la edición de libros que se especifican en el anexo I, por un 
importe total de veinticinco mil doscientos treinta y uno con diecinueve céntimos (25.231,19 
€), que se imputará a la aplicación presupuestaria 02.05.273A.770, Proyecto de gasto 
201702005000500 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 
2018, por importe de veinticinco mil doscientos treinta y un euros con diecinueve céntimos.

Segundo. Denegar las ayudas que se especifican en el anexo II, con mención a la causa de 
denegación.

Tercero. La aceptación de las renuncias de las entidades relacionadas en el anexo III.

Cuarto. Los beneficiarios deben cumplir las obligaciones y condiciones establecidas en el 
Decreto del Presidente 12/2017, de 1 de junio que a continuación se relacionan:

Artículo 1. Objeto.

Este decreto tiene por objeto convocar la concesión de ayudas a la edición de libros que 
constituyan una inversión en el sector editorial de Extremadura y enriquezcan el patrimonio 
bibliográfico extremeño, para financiar los gastos que generen. Dichas ayudas pretenden 
apoyar las iniciativas que surjan en el ámbito de la producción editorial extremeña y contri-
buir al desarrollo económico de Extremadura.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 173/2016, de 25 de octu-
bre (DOE n.º 209, de 31 de octubre), por el que se aprueban las bases reguladoras de 
ayudas destinadas a la edición de libros. Y por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de 
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marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente 
de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y demás normativa básica de desarrollo.

2. Las ayudas previstas en esta convocatoria se sujetan a lo establecido en el Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre).

Artículo 4. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios para la realización 
de la edición del libro contenidos en el artículo 4 del Decreto 173/2016, de 25 de octubre.

Artículo 5. Ejecución de la actividad subvencionable.

Los proyectos de edición que sean objeto de ayuda deberán iniciarse a partir del día siguien-
te a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y terminar 
antes del 30 de junio del 2018.

Artículo 9. Régimen de compatibilidad.

1. Las ayudas establecidas en esta convocatoria son compatibles con cualquier otra ayuda o 
subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la 
misma finalidad siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere aisladamente o en 
concurrencia con otras ayudas, el coste del proyecto para el que se solicita la subvención.

2. La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior supon-
drá la modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva 
resolución.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.

a) Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por la Secretaría General de 
Cultura. Asimismo, estas ayudas quedarán sometidas al control financiero establecido en 
el artículo 50 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

b) Acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en el 
caso de haberse denegado por el interesado la autorización para la oportuna comproba-
ción de oficio por parte del órgano gestor.

c) Aceptación de la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de los diez días siguien-
tes a la publicación de la resolución de la subvención los beneficiarios no manifiestan 
expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la misma, comprometiéndose a 
ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condiciones establecidas.
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d) Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

e) Llevar, en su caso, los libros y registros contables separados o códigos contables específi-
cos para garantizar la adecuada justificación de la subvención.

f) Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español en el momento 
de tramitar el pago de la ayuda.

Artículo 16. Pago de las ayudas.

1. Los pagos se efectuarán durante el año 2018, de la siguiente manera:

a) Con carácter anticipado un primer pago del 50 % del importe total de la subvención 
concedida una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extrema-
dura, aceptada la ayuda y recibida de conformidad la documentación acreditativa de 
disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

b) El 50 % restante se abonará una vez se realice la producción objeto de ayuda, para 
ello la empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de 
producción aprobado antes del 30 de junio del 2018, teniendo en cuenta que si los 
gastos reales de inversión fueran inferiores a los del presupuesto inicial con rela-
ción al cual se conce de la subvención, y siempre y cuando se haya realizado la 
producción objeto de la inversión, se procederá a la disminución proporcional de la 
ayuda concedida.

2. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, la empresa deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los 
mismos, hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, 
Hacienda estatal y autonómica, extremos que podrán ser comprobados de oficio por el 
órgano gestor de las ayudas siempre que el interesado no hubiese denegado expresamen-
te en la solicitud de la subvención su autorización.

3. En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se establece la exención de prestar garantías por los pagos 
anticipados que reciban en el marco de estas bases reguladoras.

Artículo 17. Justificación de los pagos y cuenta justificativa.

Para proceder a efectuar los correspondientes pagos se deberá presentar la siguiente docu-
mentación:

1. Para el primer 50 %: documentación acreditativa de disponer de sucursal u oficina perma-
nente en el territorio nacional español, una vez publicada la resolución de concesión en el 
Diario Oficial de Extremadura y aceptada la ayuda.

2. Para el segundo 50 %.
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a) Justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los obje-
tivos previstos en el acto de concesión de la subvención que revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado. Se considera gasto realizado el que ha sido 
efectivamente realizado y pagado dentro del período subvencionable. La cuenta deberá 
incluir la declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su 
presentación se realizará como máximo, en el plazo establecido para la resolución del 
pago de la actividad.

b) Presentar justificación documental de la incorporación de forma visible y destacada en 
todos los ejemplares editados de las obras y materiales de promoción, distribución y 
publicidad de las producciones objeto de ayuda, deberá constar en lugar destacado la 
leyenda “La presente publicación ha sido beneficiaria de una de las ayudas a la Edición 
convocadas por la Presidencia de la Junta de Extremadura”, de acuerdo con las especifi-
caciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura 
en vigor.

c) Entregar 20 ejemplares del libro editado en papel y una copia en formato digital a la 
Secretaría General de Cultura.

3. De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
cuando la subvención concedida sea inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de 
documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
regulada en el citado artículo sin aportación de facturas u otros documentos de valor 
probatorio equivalente; no obstante, el órgano concedente comprobará, a través de técni-
cas de muestreo, sobre cada una de las cuentas justificativas los justificantes que se esti-
men oportunos (mínimo, el 15 % de los relacionados en el anexo III “desglose de factu-
ras”) y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de 
gasto seleccionados de forma aleatoria.

4. La cuenta justificativa simplificada, debidamente firmada por el beneficiario, contendrá la 
siguiente información:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una memoria económica abreviada con una relación clasificada y numerada de los 
gastos e inversiones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado inicial-
mente, con identificación del acreedor y del documento, su importe con desglose del 
IVA correspondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso de que se 
hayan producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas y 
explicadas de conformidad con los modelos “Resumen” (Anexo II) y “Desglose de factu-
ras” (Anexo III).
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c) Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

e) Ofertas presentadas que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deba haber 
solicitado el beneficiario, así como memoria justificativa de la elección que se efectúe 
entre aquellas, cuando dicha elección no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.

f) Referencia clara de los criterios de valoración en cuanto a los participantes extremeños 
o residentes en Extremadura en el proyecto, adjuntando copia de la justificación 
correspondiente, tanto de la participación en el mismo como de la condición de extre-
meñeidad (Certificados de empadronamiento, certificado de situación en actividades 
económicas, escrituras de constitución, contratos, facturas, etc.).

5. En todo caso,

a) Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

— Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización 
de la producción.

— Justificantes del pago de los documentos de gasto.

b) En cuanto a los justificantes de pago, se indica que:

— Los pagos de facturas de importe igual o superior a 2.500,00 euros, deberán justifi-
carse necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, 
pagarés, etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certi-
ficado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de 
cargo en cuenta, etc.). Siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que 
paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde 
dicho pago.

— Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500,00 euros, podrán realizarse, 
además de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, 
acreditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el provee-
dor (en original).

— En la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar acreditado clara-
mente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago.
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Artículo 18. Publicidad de la subvención.

En todos los ejemplares editados de las obras y materiales de promoción, distribución y 
publicidad de las producciones objeto de ayuda, deberá constar en lugar destacado la leyen-
da “La presente publicación ha sido beneficiaria de una de las ayudas a la Edición convocadas 
por la Presidencia de la Junta de Extremadura”, de acuerdo con las especificaciones conteni-
das en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

Artículo 19. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, serán causas de revocación y 
reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, además de las previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, las siguientes:

— Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta convocatoria.

— Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

— Falta de justificación.

— Cualquier alteración sustancial del proyecto subvencionado, sin expresa autorización de 
la Presidencia de la Junta, entendiéndose como tal, el cambio de autor, antólogo, ilus-
trador, fotógrafo, traductor o cualquier otro participante en su realización que tenga la 
condición de creador; la modificación del objeto del proyecto (tema, argumento, 
estructura.), de forma que se aparte manifiestamente del original subvencionado; la 
reducción significativa del número de páginas o del formato de publicación(más de un 
25 %); el empeoramiento de las características técnicas de la publicación (papel de 
gramaje sustancialmente menor, impresión más lábil o desigual, fotografías en blanco y 
negro en lugar de en color, encuadernación en rústica en lugar de en tapa dura.) y, en 
general, cualquier otro cambio que suponga una variación perceptible y significativa del 
proyecto al que se ha concedido la ayuda.

2. Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimien-
to total, y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en virtud del principio 
de proporcionalidad.

3. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se valorarán los proyectos 
realizados conforme a lo previsto, en su caso, en el artículo 12 de esta convocatoria. Si la 
puntuación obtenida en esta valoración fuese menor a aquélla por la que se concedió la 
ayuda, se procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió 
la ayuda y superior al 60 % de ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que 
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conllevará al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la 
resta del 100 % del cumplimiento total, menos el porcentaje de cumplimiento de la 
ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60 % de aquélla por la que 
se concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que 
posibilitaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el apartado 2 de 
este artículo, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención fue concedida.

4. En caso de que el importe del presupuesto justificado fuera inferior al aprobado en la 
resolución de concesión, se procederá al reintegro de la subvención concedida de forma 
proporcional al gasto o inversión realmente efectuada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43.2 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A 
estos efectos, se considerará que el incumplimiento es parcial cuando la inversión justifi-
cada alcanzase, al menos, el 60 % de la inversión aprobada como subvencionable. Por 
debajo de este porcentaje el incumplimiento será declarado total.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Cultura e Igualdad, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 14 de noviembre de 2017.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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A N E X O  I

EMPRESAS Y PROYECTOS SUBVENCIONADOS

 EMPRESA  Título Proyecto NIF
Presupuesto

total
Importe 

Subvención

ANA MARÍA CRESPO 
VILLARREAL

“Los Zapatos de 
Knut Hamsun”

33970409-F 3.800,00 € 2.090,00 €

ANA MARÍA CRESPO 
VILLARREAL

“Conversaciones 
antes del 

despertador”
33970409-F 3.660,00 € 2.013,00 €

ANA MARÍA CRESPO 
VILLARREAL

“El amante 
imaginario”

33970409-F 3.400,00 € 1.870,00 €

FRANCISCO JAVIER 
MARTÍNEZ FLORES

“El hombre de la 
mirada de piedra”

08847077-N 3.939,00 € 2.166,44 €

FRANCISCO JAVIER 
MARTÍNEZ FLORES

“El bosque 
profundo”

08847077-N 6.752,30 € 3.713,70 €

SILVIA PRATDESABA 
LAFUENTE

“Esperando las 
noticias del agua”

22523260-G 5.172,00 € 2.844,60 €
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SILVIA PRATDESABA 
LAFUENTE

“Epifanías” 22523260-G 5.100,00 € 2.805,00 €

SILVIA PRATDESABA 
LAFUENTE

“Ut pictura poesis 
y otros relatos”

22523260-G 7.560,40 € 4.000,00 €

EDICIONES DEL 
AMBROZ,SL

“Mis cartas a 
Antonio Machado. 

Memoria 
inacabada”

B-10337368 6.779,00 € 3.728,45 €
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A N E X O  I I

SOLICITUDES DESESTIMADAS

EMPRESA  NIF
 Título 

Proyecto 
OBSERVACIONES 

FEBOND SPA, SUCURSAL 
ESPAÑA

W51215008 AHORA SÍ

EXCLUIDO, 
Artículo 3.1. No 
ejerce actividad 

profesional 
acorde a la 

naturaleza de la 
subvención con 
anterioridad a la 
publicación de la 

convocatoria.
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A N E X O  I I I

RENUNCIAS

 EMPRESA  NIF  Título Proyecto 

TIGRES DE PAPEL, L B-868404609 DESOBEDIENCIA
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